
  

Guoyaqui, 3 de cbnl del 2017 

Señores Acclonistas de 
CORPORACION BAYSHORE S.A 
Ciudad - 

De mis consideraciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la 
Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución No 20 153 publicada en el 
Registro Oficial No.435 el día 11 de Mayo de 1990, y con el objeto que la Junta General 
de Accionistas de CORPORACION BAYSHORE S.A, ha de celebrarse en su oportunidad 
pueda dar cobal cumplimiento a las prescipciones de los artículos 273 y 334 de la Ley de 
Compañas una vez que he cumplido con las obligaciones que me impone el Artículo 305 y 
siguientes de la misma ley me permito someter a consideración y aprobación de la Junta 
el siguente INFORME acerca de la revisión prachcada a Libros. Cuentos, Estados de 
Stuacion Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Rujo de Efectivo Estado de 
Cambios en el Pafnmorio, comprobantes Iransaccionales soportes, ete comespondiente al 
Eiercicio Económico Financiero del año 2014 como sigue 

        plimiento, por parte 
rias y reglamentarias, así como de tas sesolycion: ti 

Director, si fuere del caso; 

1 Nort les, Estatutorias y Regí ia 

En mi enteno, la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento con tas 
Normas Legales, Estatutanas y Regiamentanas vigentes, así como de las 
Resoluciones adoptadas por la Junta General. 

12 re el cumpliment: tas resoti nn k int 

del Directorio, 

En mu enteno, la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento a todas 
tas resoluciones hechas porlas Juntas de accionistas y/o Directorio 

13 Sobre t nea, los lr 17 a 1: 
il my p Ú 

En mi catero, el examen al Libro de Registro de Acciones y Acciomstos 
Comprobantes y kibros de Contabilidad, así como el archivo de la 
corespondencia, pudimos apreciar que estan siendo llevados de contormdad 
con las disposiciones legales y perhnentes 

2 bre los procedimi trol Intern: ÁS 

He revisado todos los procedimientos del control interno y considero que cumplen



  

con los parémetros mínimos necesarios para dar seguridad razonable de 
conservación de los activos de la Compañía y que el flujo transacciona: [la 
información) que llega de los diterentes departamentos es confiable y se apega a lo 
realidad del negocio. 

2.1 Sobre la custodia y conservación de bienes de la sociedad o de terceros. 

Considero que ta custodia y conservación de bienes de la sociedad son los 
adecuados pora el efecto. 

  

En mi criterio. que las cilras o saldos de las cuentos contables que aparecen en los 
Cuatro Estados Financieros Básicos, guardan corespondencia con los saldos de las 
cuentas registradas en los libros de contabiidad de la Compañía, 

E sistema contable que es utilizado en el año 2016, es un sistema informático 
denominado CONTIFICO: en el cual utiiza diferentes módulos administrativos que 
detallamos a continuación» 

- Módulo de Caja/Sanco 
- Módulo de Inventarios 
- Módulo de Proveedores 
- Módulo de Facturación 
- Módulo de Cartera 
Módulo de Activos Fijos 

Por lo tanto, este conjunto de herramientas tecnológicas permite tener suficiente 
información para respaldar la confiabilidad de las cifras. 

EN] ini il Estados finan 

Considerando las limitaciones propias de cualquier examen como el llevado a 
cabo en mis funciones de Comisorio, es posible que existan errores o 
inconsistencias no detectados en el curso de nuestro examen; sin emborgo, 
opino que los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo a las Normas 
intemacionales de información financiera (NIF); y los mismos, presentan 
razonablemente la confiabildad requerida por Administradores, Accionistas, 
Entidades de Control. 

4. Informarsobre laz disposiciones constantes en el artículo 321 de la Ley de compoñías. 

En mi opinión que la Administración de la Compañía, en cumplimiento con lo 
aprobado por la Junta General de Accionista no procedió dentro de los plazos que 
indica la Ley. 0 la contratación de los aucitores extemos ya que la compañía no 
cumple con las bases establecidas por esta ley pora reolizar auditorías. Por este 
motivo no se ha procedido a Informar a la Superintendencia de Compañía sobre 
dicha contratación.



  

  

Agradeciendo ta cooperacion bnndada por el departamento de contabilidad, vemos las 
facilidades ofrecidas por la Administración de la Compañía, para el cumplimiento de mis. 
funciones legales, y rerterando este agradecimiento y mis especiales consideraciones a los 
señores Accionstas por la confianza que se dignaron dspensorme. suscribo en el presente 
Informe 

Informe emitido en la Cludad de Guayaqui, a los 3 días del mes de abril del 2017, 

Atentamente, 

Has ibibuado. 
ing. Yenifer Anois Maldonado 

COMISARIO PRINCIPAL


